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INFORME FINANCIERO 
PROYECTO DE LEY MODIFICA LA N° 19.728 DEL OBLIGATORIO DE 

CESANTÍA Y OTRAS NORMAS LEGALES QUE SE INDICAN. 
Mensaje N° 034-358 

proyecto ley por objeto perfeccionar el Seguro Obligatorio de Cesantía, establecido en 
N° 19.728, Y la implementación de un Permiso de Reconstrucción. 

una parte, a I .... J1o."V"'.~ el acceso y 
a implementar un que permita 

cuanto a las mejoras de acceso al Fondo de Cesantía Solidario, se facilita la de los trabajadores al 
bajar los requerimientos 12 a 8 contribuciones continuas o discontinuas. Asimismo, se extiende 

recepción de de 5 a 7 meses sin la de que cláusula que se 
la tasa de Finalmente. se la creación de un Reconstrucción por e) 

remuneraciones de parte empleador y la servicios de parte del 

mdicaciones inciso primero 
1 la frase "en los vemtIcuatro meses al mes de febrero de 2010" por la siguiente 

"siempre que éstas se hayan registrado en los últimos 24 meses ténnino de la relación 
laboral". Asimismo se en el inciso segundo los últimos 24 meses contados al mes 
de de 2010", por la siguiente oración "siempre éstas se hayan registrado en los últimos 24 meses 

a la fecha de solicitud del permiso". se agrega el Artículo 12 nuevo establece una 
cornDem¡aC¡On para la de Fondos 

modificaciones se realizarán con cargo Fondo de Cesantla Solidario. Debido a los 
montos acumulados en dicho el costo Fiscal modificaciones $0. 
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